
Presidencia de la República Oriental del Uruguay

Montevideo, 2 1 DIC 2022

VISTO: la propuesta de celebrar un Convenio entre la Administración Nacional de 

Usinas y Transmisiones Eléctricas y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

RESULTANDO: I) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto tiene entre sus 

cometidos promover el desarrollo del Interior del país considerando emprendimientos 

que demanden obras de electrificación, procurando viabilizar el acceso a la electricidad 

de la población en zonas rurales aún no cubiertas con redes eléctricas, reducir los 

costos operativos de producción y mantener el asentamiento de la población en dicha 

zona;

II) que el objeto del Convenio mencionado en el Visto de la presente 

Resolución es habilitar la transferencia de fondos desde la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, para 

financiar lo relacionado con la compra de los Sistemas Fotovoltaicos Autónomos e 

instalación de los mismos:

III) que se transferirá el monto total de hasta la suma de $ 

74.000.000 (pesos uruguayos setenta y cuatro millones), en cuatro cuotas anuales e 

iguales equivalentes de hasta la suma de $ 18.500.000 (pesos uruguayos dieciocho 

millones quinientos mil), comenzando a transferirse la primera en el presente año;

IV) que el Convenio referido tendrá vigencia a partir de la fecha de 

su celebración y hasta la finalización del período actual de Gobierno;

CONSIDERANDO: I) que resulta conveniente la celebración del Convenio mencionado 

en el Visto de la presente Resolución, el que se agrega y se considera parte de la 

misma, cometiendo al Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la 

suscripción del mismo;
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II) que el Tribunal de Cuentas de la República no ha formulado

observaciones;

III) que la División Administración y Gestión Financiero Contable de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto ha efectuado la afectación de crédito 

correspondiente;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 33 literal C, 

numeral 1 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF 

2012), aprobado por Decreto N° 150/012, de 11 de mayo de 2012;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o- Suscríbase el Convenio entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la 

Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas cuyo objeto es habilitar la 

transferencia por parte de la Oficina referida de hasta un total de $ 74.000.000 (pesos 

uruguayos setenta y cuatro millones), en cuatro cuotas anuales e iguales equivalentes 

hasta un total de $ 18.500.000 (pesos uruguayos dieciocho millones quinientos mil), 

para todo lo relacionado con la compra de los Sistemas Fotovoltaicos Autónomos e 

instalación de los mismos.

2o - Cométase al Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la suscripción 

del Convenio mencionado en el numeral anterior, otorgándosele la potestad de actuar 

en todos los actos relacionados con la ejecución del mismo.

3o- Autorízase la transferencia a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 

Eléctricas de hasta la suma de $ 74.000.000 (pesos uruguayos setenta y cuatro 

millones), en cuatro cuotas anuales e iguales equivalentes hasta un total de $ 

18.500.000 (pesos uruguayos dieciocho millones quinientos mil), para los ejercicios



Presidencia de la República Oriental del Uruguay

2022, 2023, 2024 y 2025.

4o- Las transferencias se imputarán con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad 

Ejecutora 002 "Presidencia de la República”, Programa 361 “Infraestructura 

comunitaria”, Proyecto 745 “Programa de Apoyo al Sector Productivo -  Electrificación”, 

Objeto del Gasto 519.000 “Otras transferencias corrientes al sector público”, 

Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”.

5o - Comuniqúese, etc.



Oficina
de Planeamiento 
y Presupuesto

CONVENIO

DE ELECTRIFICACIÓN MEDIANTE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS AUTÓNOMOS

Oficina de Planeam iento y Presupuesto - Adm inistración Nacional de Usinas y

Trasmisiones Eléctricas

En la ciudad de M o n te v id e o , el día ___________________, en tre : I) POR UNA PARTE: la

O fic ina de P laneam ien to  y Presupuesto (en adelante  OPP) - Presidencia de la República, 

con d o m ic ilio  en esta c iudad, en Plaza Independencia  N °71 0 , Piso 5, representada en este 

acto po r su D irecto r, Ec. Isaac A lfie ; II) POR OTRA PARTE: la A dm in is trac ión  Nacional de 

Usinas y Trasm isiones Eléctricas, (en adelante  UTE), con do m ic ilio  en la calle Paraguay N° 

2431 de esta ciudad, inscrip ta  en el RUT con el núm ero  210778720012, representada por 

la Ing. Silvia Emaldi y el Ing. Javier San Cristóbal, en sus calidades de Presidenta y G erente  

General respectivam ente . QUIENES ACUERDAN EL PRESENTE CONVENIO, el cual se regirá 

p o r las s igu ientes estipu lac iones y el derecho aplicable en su caso:

PRIMERO: (Antecedentes). I) La OPP tie n e  en tre  sus com etidos  p rom o ve r el desarro llo  

del in te r io r  del país considerando e m prend im ien tos  que dem anden obras de 

e lec trificac ión , p rocu rando  en tre  o tros  fines v iab iliza r el acceso a la e lec tric idad  de la 

pob lac ión  en zonas rura les aún no cub ie rtas po r redes eléctricas, reduc ir los costos 

opera tivos  de p roducc ión  y m a n tene r el asen tam ien to  de la poblac ión en dicha zona.

II) Por o tra  parte , com o expresa la Resolución del D irec to rio  de UTE 21.- 749, UTE "viene  

desarro llando  la E lectrificac ión  Rural de l U ruguay desde hace m uchas décadas, 

p e rm itie n do  hoy que e l país d isponga de un n ive l de e lec trificac ión  casi to ta l. Los



proyectos se han venido e jecutando con el aporte  de UTE, de o tras Instituciones Públicas, 

con im po rtan tes  aportes desde OPP, y de los propios vecinos benefic iarios".

Con el o b je tivo  de seguir avanzando y alcanzar la universalización del servicio en el 

m edio  ru ra l, UTE ha de fin ido  la im plem entac ión  del Plan Uruguay 100% Eléctrico 

(Resolución de D irec to rio  21.-1105), com o uno de los ejes estratégicos de su gestión. En 

ese sentido , estim a conectar al 3 1 /12 /24 , 1700 viviendas m ediante  vía extensión de red 

y 850 a través de Sistemas Fotovolta icos Autónom os (SFA).

A los e fectos de im p lem en ta r la e lectrificac ión a través de Sistemas Fotovo lta icos 

A u tónom os (SFA) se ha d ispuesto asum ir una parte  im po rta n te  de la inversión y 

tras lada r a los benefic iarios una cuota parte  de la m isma, fijando  el va lo r, para los 

m ismos, en un pago mensual de $ 2.268,37 (pesos uruguayos dos m il doscientos sesenta 

y ocho con 37 /100) más IVA en el caso de "C lientes T ipo" y de $ 637,74 (pesos uruguayos 

seiscientos tre in ta  y siete con 74 /100) más IVA o $ 286,98 (pesos uruguayos doscientos 

ochenta y seis con 98 /100) más IVA para los usuarios categorizados com o "P roduc to r 

Fam iliar (MGAP, MEVIR)" o "Plan de Inclusión Social" respectivam ente.

III) Entiende posib le la OPP -  en atención a sus prop ios com etidos expresados en el 

num era l I de esta Cláusula -  co laborar con UTE en la señalada im p lem en tac ión  de 

e lectrificac ión  a través de Sistemas Fotovolta icos A utónom os, siendo ta l aporte  

ins trum en tado  en la fo rm a que se expresará en las cláusulas siguientes.

SEGUNDO: (Objeto). El ob je to  del presente Convenio es h a b ilita r la trasfe renc ia  de los 

fondos que se d irán en la Cláusula sigu iente desde la OPP a UTE, para to d o  lo re lacionado 

con la com pra de los Sistemas Fotovolta icos A utónom os e insta lación de los m ismos. 

TERCERO: (M ontos transferidos). OPP transfe rirá  a UTE el m on to  to ta l de hasta la suma 

de $ 74.000.000 (pesos uruguayos setenta y cuatro  m illones) de acuerdo al s igu iente 

cronogram a:

•  Año 2022: Hasta $ 18.500.000

•  Año 2023: Hasta $ 18.500.000

•  Año 2024: Hasta $18.500.000

•  Año 2025: Hasta $18.500.000



CUARTO: (M ontos a debitar). El m on to  au to rizado deberá ser acred itado  en la cuenta 

co rrie n te  154912700099 radicada en el BROU a nom bre  de A dm in is trac ión  Nacional de 

Trasm isiones Eléctricas. El uso de los fondos trans fe ridos  se deberán re nd ir a p a rtir  de los 

sesenta días contados desde el ú ltim o  día del mes en que se rec ib ie ron  y cada sesenta días 

hasta la fina lización  del p resente  Convenio, ad jun tando  in fo rm e  de rend ic ión  de cuentas y 

declaración del Jerarca según el P ronunciam ien to  20 del Colegio de Contadores, 

Econom istas y A dm in is tradores  del Uruguay, de acuerdo a lo estab lec ido en la Ordenanza 

77 del T ribuna l de Cuentas de la República y cum pliendo  con el a rtícu lo  132 del TOCAF. 

QUINTO: (Reglamentación). Las partes de este Convenio podrán , de com ún acuerdo, 

reg lam en ta r m ed ian te  Adenda, to d o  o tro  aspecto re fe ren te  a su pa rtic ipac ión  en el 

p resente  Convenio que no resulte  con tem p lado  en este docum en to , considerando ta les 

reg lam entac iones parte  in teg ran te  del presente.

SEXTO: (Vigencia). El presente  Convenio en tra rá  en vigencia en el día de la fecha y tend rá  

va lidez po r to d o  el período actual de G obierno. No obstan te , la rescisión del p resente 

podrá  ser d ispuesta por las partes, con jun ta  o u n ila te ra lm en te , con un preaviso por 

te leg ram a  co lac ionado con copia y acuse de recibo de tre in ta  días corridos.

SEPTIMO: (Domicilios Especiales). A todos  los efectos jud ic ia les y ex tra jud ic ia les  las 

partes constituyen  d om ic ilio  especial en los indicados en este Convenio.

PARA CONSTANCIA y previa lectura  se firm an  dos e jem plares de un m ism o te n o r en el 

lugar y fecha arriba  indicados.


